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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN 028/2000

Saltillo, Coah., a 29 de Junio de 2000

C. Licenciado

RAMIRO FLORES ARIZPE, 

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR

DE JUSTICIA DEL CONSEJO D ELA

JUDICATURA DEL ESTADO

PRESENTE.-

Distinguido Señor Presidente: 

De conformidad con lo establecido por los artículos 195 de la Constitución Política Local 1, 2, 3, 4, 5 y 21 apartado B de su Ley _Reglamentaria, 81, 82, 83, 84 y demás Relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/123/999/SALT/TSJE/JIF relativo a la queja presentada por la señora Adriana Ponce Núñez, por presuntas violaciones a sus derechos humanos, consistentes en dilación y negligencia administrativa en procedimiento jurisdiccional, atribuidas a la Juez Primero de Primera Instancia en Materia Familiar del Distrito Judicial de Saltillo  y de los actuarios de su adscripción, y tomando en cuenta los rubros siguientes determinó emitir la presente Recomendación:

I.- DESCRIPCIÓN DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

El día once de junio del año próximo pasado, compareció ante este Organismo la señora Adriana Ponce Núñez, con la finalidad de formular una queja en contra de la Juez Primero de Primera Instancia en Materia Familiar del Distrito Judicial de Saltillo y de los actuarios de su adscripción, por presuntas violaciones a sus derechos humanos consistentes en dilación y negligencia administrativa en procedimiento jurisdiccional, y en virtud de que no resultaba claro cual era el motivo de la queja, se le requirió para que compareciera de nueva cuenta a fin de que expresara cuales eran los motivos de su inconformidad, lo que ocurrió el siete de diciembre anterior, manifestando que su reclamo era por considerar que se han presentado muchas anomalías en el expediente 343/91 que corresponde al juicio de divorcio necesario promovido por ella y su ex-esposo, tramitado en el Juzgado Primero de primera Instancia en Materia Familiar del Distrito Judicial de Saltillo, ya que el 26 de enero del año próximo pasado, promovió un incidente de aumento de pensión  con adecuación al convenio en virtud de que su ex-marido únicamente le entrega la cantidad de cien pesos por ese concepto, lo cual no es suficiente para cubrir las necesidades básicas de su hijo Daniel Antuan Muñoz Ponce.  Así mismo se duele de que el día 8 de abril del mismo año, tuvo verificativo la audiencia incidental en donde se admitieron pruebas, se mandaron preparar las mismas y la juez de la causa señaló las trece horas con treinta minutos del diecinueve de mayo para la continuación de la audiencia, pero la secretaria mecanógrafa, de forma dolosa, cambió la hora de la audiencia y asentó en el acta las once horas con treinta minutos del mismo día, lo que le ocasionó que a la audiencia llegaran tarde tanto ella como el Agente del Ministerio Público.  Igualmente mencionó que el dieciocho de junio del año inmediato anterior, la juzgadora dictó un acuerdo en el que ordena darle vista con una promoción y que, dicho acuerdo, debería notificársele en forma personal, sin embargo y no obstante que acudió aproximadamente diez veces con la licenciada Marina, quien es actuaria del juzgado de referencia, para que le notificara el acuerdo citado, ésta se negaba a hacerlo y también se negaba a prestarle el expediente correspondiente, alegando que a ella no le tocaba notificarlo sino a la licenciada Martha, la cual se encontraba incapacitada y no estaba acudiendo a laborar, pidiéndole la licenciada Marina que esperara a que regresara de su incapacidad.  Del mencionado acuerdo fue notificada hasta el día seis de diciembre, y el retardo en la notificación impidió que la sentencia correspondiente pudiera dictarse en un término breve.  Por último, la agraviada declaró que la licenciada Marina durante mucho tiempo le negó el acceso a su expediente u no la atendía cuando se presentaba en el Juzgado para conocer el estado de su proceso.

II.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS:

En el presente caso están constituidas por:

I.- La queja por comparecencia presentada por la señora Adriana Ponce Núñez, el once de junio del año próximo pasado.

II.- El acta circunstanciada de fecha seis de diciembre anterior, levantada por la asesora adscrita a la Primera Visitaduría.

III.- El acta circunstanciada de fecha seis de diciembre del año inmediato anterior, levantada con motivo de la comparecencia de la quejosa Adriana Ponce Núñez.

IV.- El informe rendido por la licenciada Elena Treviño Ramírez, Juez Primero de Primera Instancia en Materia Familiar del Distrito Judicial de Saltillo, el doce de enero del año en curso.

V.- El informe rendido por la licenciada Ana Marina Moncada Cabello, actuario del Juzgado Primero de Primera Instancia en materia Familiar del Distrito Judicial de Saltillo, el once de enero del presente año.

VI.- El acta levantada el día ocho de marzo de la presente anualidad, con motivo de la comparecencia de la quejosa.

VII.- El oficio número 937/2000 de fecha cinco de junio del año en curso, remitido por la C. Juez Primero de primera Instancia en Materia Familiar del Distrito Judicial de Saltillo, al que acompaña copias de diversas constancias que integran el expediente 343/91, relativas a la queja presentada por la señora Adriana Ponce Núñez, y entre las que destacan las siguientes:

a).- Copia del acta de fecha diecinueve de mayo del año inmediato anterior, levantada con motivo de la audiencia incidental que se llevó a cabo en el tribunal mencionado.

b).- Copia del acuerdo de fecha veintidós de junio de mil novecientos noventa y nueve, dictado por la Juez Primero de lo Familiar.

c).- Copia del acta de la notificación practicada por la licenciada Martha García el día seis de diciembre del año próximo pasado.

III.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

En el mes de enero del año inmediato anterior, la señora Adriana Ponce Núñez promovió un incidente de aumento de pensión alimenticia, en los autos del juicio de divorcio por mutuo consentimiento, al que corresponde el expediente 343/91, promovido por la quejosa y por el señor Daniel Muñoz Contreras en el Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Familiar del Distrito Judicial de Saltillo.  Con motivo de dicho incidente se llevaron a cabo diversas actuaciones, tanto de las partes como de la autoridad judicial, y en relación con las mismas la quejosa manifestó diversos conceptos de inconformidad, de los cuales se estiman que los hechos que se atribuyen a la actuaria adscrita al Juzgado antes señalado, son violatorios de sus derechos humanos, puesto que se omitió de manera negligente llevar a cabo los actos procesales necesarios para la pronta y expedita impartición de justicia.  Esto en virtud de que la licenciada Ana Marina Moncada Cabello, quien se desempeña como Actuaria del Juzgado Primero de los Familiar, no llevó a cabo la notificación del acuerdo de fecha veintidós de junio del año retropróximo, y la licenciada Martha García, también actuario, practicó dicha notificación hasta el seis de diciembre del mismo año, es decir, más de cinco meses después de dictado el acuerdo, lo cual arrojó que la sentencia interlocutoria correspondiente al incidente planteado por la quejosa, se dictara hasta el nueve de febrero del año en curso, esto es, casi 8 meses después, ya que era menester notificar dicho auto para emitir la resolución en comento, ello, evidentemente en perjuicio de una administración de justicia pronta y expedita.

IV.-OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LÓGICO-JURIDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

Las evidencias descritas en el punto II de la presente resolución, valoradas de conformidad con las normas de procedimiento y con los principios de la sana crítica, de equidad y los razonamientos lógico jurídicos siguientes, acreditan la transgresión de los derechos humanos de la quejosa Adriana Ponce Núñez, por parte de la actuaria adscrita al Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Familiar del Distrito Judicial de Saltillo, en atención a lo siguiente:

En primer lugar, debe establecerse que en concreto, la señora Adriana Ponce Núñez reclamó dos situaciones diferentes: una relativa a hechos de la titular del Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Familiar del Distrito Judicial de Saltillo, y otra en relación con hechos que se atribuyen a la licenciada Ana Marina Moncada Cabello, actuaria adscrita a dicho Juzgado.

Por lo que hace a la titular del órgano jurisdiccional mencionado, la quejosa reclamó que se señalaron las trece horas con treinta minutos del día diecinueve de mayo del año próximo pasado para que tuviera verificativo la continuación de la audiencia incidental que se llevó a cabo el ocho de abril de ese mismo año, y que no obstante dicho señalamiento, la continuación de la audiencia se celebró en esa misma fecha pero a las once horas con treinta minutos, es decir, dos horas antes, lo que ocasionó que no pudiera acudir a dicha diligencia.  Sin embargo la propia agraviada expresa que la secretaria mecanógrafa, en forma dolosa, fue quien asentó en el acta la hora en que se celebró la continuación de la referida audiencia, lo que significa que en los autos del expediente relativo al juicio de divorcio en que se promovió el incidente de aumento de pensión alimenticia, quedo señalado en forma escrita que la hora de la continuación de la audiencia eran las once con treinta minutos, señalamiento que debe prevalecer sobre cualquier otro que no se haya hecho en esta misma forma, ya que por haberse asentado por escrito en el acta que firmaron todos los comparecientes, incluida la quejosa, debe considerarse que así fue como lo determinó la juzgadora, habida cuenta que no existe ningún elemento de prueba o indicio que pueda demostrar lo contrario, y además en la copia del acta de la multicitada audiencia que obra en el sumario, se advierte que a la misma se presentó el Agente del Ministerio Público adscrito al Juzgado Familiar, lo que afirma lo expuesto por la reclamante en el sentido de que, por el cambio de horario, tampoco pudo acudir el Representante Social.

Ahora bien, en lo que respecta a los hechos que se atribuyen a la actuaria adscrita al Juzgado Familiar de referencia, éstos se hicieron consistir en que no se notificó a la quejosa el acuerdo de fecha dieciocho de junio del año próximo pasado, en el que se ordena darle vista en forma personal, no obstante que acudió aproximadamente diez veces con la licenciada Ana Marina Moncada Cabello, para que practicara dicha notificación, a lo que siempre se negó alegando que se expediente no le tocaba notificarlo a ella sino a la licenciada Martha García, quien por encontrarse incapacitada no estaba acudiendo a sus labores, diciéndole la actuaria que tenía que esperar a que regresara de su incapacidad, por lo que fue notificada del acuerdo hasta el seis de diciembre del mismo año.  Al respecto la licenciada Ana Marina Moncada Cabello, informó que no existe ningún acuerdo de fecha dieciocho de junio del año pasado que haya ordenado dar vista en forma personal ala señora Adriana Ponce, pero que si existe un auto dictado del veintidós de junio del mismo año, el cual provee una promoción presentada el dieciocho del mismo mes, y que se notificó hasta el seis de diciembre siguiente.  Así mismo expresó que en esas fechas, junio del año inmediato anterior, la licenciada Martha García se encontraba incapacitada, reintegrándose a sus funciones como actuaria el día veintiocho de ese mes, por lo que el trabajo se carga al cien por ciento, haciéndole saber entonces a la quejosa que tenía la agenda saturada pero que la licenciada Martha García regresaba el lunes siguiente con la agenda en blanco y que les podía dar mejor atención, y aclaró que si le informó a la agraviada que la licenciada Martha entraba en funciones el lunes siguiente, se espero aproximadamente seis meses, hasta diciembre, para notificarse del auto de fecha veintidós de junio.  Al mismo tiempo, negó haberle dicho a la señora Ponce Núñez que a ella no le tocaba atenderla, pues ambos actuarios notifican en los expedientes independientemente de quien se trate, informando también que en el Juzgado solo hay dos actuarios, por lo que al faltar uno, el otro se queda con toda la carga de trabajo, además de que por falta de personal, presta expedientes, los guarda en el archivo, busca los expedientes de las promociones presentadas, recibe las mismas y atiende el préstamo de expediente en la barra.

Del análisis de lo expuesto por la licenciada Ana Marina Moncada Cabello, Actuario adscrita al Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Familiar del Distrito Judicial de Saltillo, se desprende que incurrió en actos violatorios de derechos humanos, por no haber notificado en el término previsto por la legislación procesal el acuerdo de fecha veintidós de junio del año próximo pasado,  En efecto, aunque la quejosa reclamó la falta de notificación del acuerdo de fecha dieciocho de junio pues en el mismo se ordenó darle vista personalmente, y en el expediente correspondiente al juicio de divorcio por mutuo consentimiento promovido por ella y su ex-esposo  se advierte que en el auto de esa fecha no dispone su notificación personal, pero que en el de fecha  veintidós de junio si se ordenó dar vista personalmente a Adriana Ponce Núñez, se concluye que la quejosa se refirió a este último como el acuerdo que no se le quiso notificar a pesar de haber ocurrido en diversas ocasiones con la actuaria del Juzgado, toda vez que dicha resolución le fue notificada el seis de diciembre anterior como lo expuso en su queja.  Así pues, del informe rendido por la licenciada Ana Marina Moncada Cabello y de las constancias que obran en este expediente relativas al juicio de divorcio por mutuo consentimiento promovido por la quejosa, se desprende que el veintidós de junio del año próximo pasado se dictó un acuerdo en el que se ordena dar vista personalmente a la reclamante con una promoción de su contraparte, y que dicha resolución le fue notificada por la licenciada Martha García el día seis de diciembre del mismo año, esto es, más de cinco meses después de haberse ordenado su notificación.

El artículo 110 del Código de Procedimientos Civiles aplicable al juicio del que derivan los hechos reclamados, establece que las notificaciones, citaciones y emplazamientos, se efectuarán lo más tarde el día siguiente al en que se dicten las resoluciones que las prevengan, cuando el juez o la ley no dispusieren otra cosa, y que se impondrá de plano a los infractores de este artículo una multa que no exceda de veinte pesos.  Por su parte el artículo 53 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado dispone en su fracción segunda que los actuarios tienen la obligación de hacer la notificación personal y practicar las diligencias decretadas dentro de las horas hábiles del día levantando el acta correspondiente en el lugar en que se efectúen y devolviendo el expediente al Secretario, previas las anotaciones correspondientes en el libro respectivo, y el numeral 186 en su fracción primera establece que son faltas de los actuarios no hacer, con la debida oportunidad y sin causa justificada, las notificaciones personales que procedan ni llevar a cabo las diligencias personales que procedan ni llevar a cabo las diligencias que se les encomienden, cuando deban efectuarse fuera del juzgado o tribunal.

En el presente caso, no está acreditado que la quejosa haya comparecido cerca de diez ocasiones ante la actuaria del Juzgado Familiar a efecto de que le notificara el auto de veintidós de junio anterior, pero sí está demostrando que la notificación del mismo retardó más de cinco meses, pues fue realizada hasta el seis de diciembre, lo que obviamente implica dilación en la administración de justicia.  Sin embargo, como tampoco esta demostrado que uno de los actuarios deba practicar las diligencias correspondientes a ciertos expedientes, no es posible determinar que la responsabilidad por la falta de dicha notificación debe atribuirse a la Lic. Ana Marina Moncada Cabello, pues también se desempeña como actuario en el referido juzgado la licenciada Martha García, que fue quien, el seis de diciembre pasado, notificó a la quejosa el acuerdo multicitado.  Por otro parte los argumentos vertidos por la actuaria mencionada en primer término no son excluyentes de responsabilidad puesto que, como lo manifestó en su informe, la licenciada Martha García regresaba de su incapacidad el lunes 28 de junio, por lo que su exceso de trabajo terminaría con la llegada de su compañera, sin embargo, aún después de que se encontraban en funciones las dos actuarias, la notificación tardó más de cinco meses en llevarse a cabo y se realizó el seis de diciembre en el local del juzgado porque la quejosa compareció en compañía de la asesora adscrita a la Primera Visitaduría de este Organismo defensor de los derechos fundamentales.  Por otra parte, y en lo que se refiere a que la actuaria no atendía a la quejosa pues no le prestaba el expediente cuando acudía al juzgado, no debe considerarse como violatorio de derechos humanos, toda vez que ni la legislación procesal ni la orgánica imponen a los actuarios la obligación de prestar expedientes a los litigantes.

Para finalizar, debe señalarse que es motivo de preocupación lo manifestado por la licenciada Ana Marina Moncada Cabello, en el informe que rindió ante su superior, en el sentido de que “si le informe a la quejosa que la licenciada Martha entraba en funciones el lunes siguiente como antes lo cité, se esperó aproximadamente seis meses, hasta diciembre para notificarse del auto de fecha veintidós de junio”.  Lo anterior en virtud de que dicha expresión refleja confusión en cuanto a la labor que como actuaria debe desempeñar, ya que por disposición legal, es el juzgado por conducto de sus actuarios, a quien corresponde hacer las notificaciones a las partes, y de ninguna manera corresponde a éstas “notificarse” de los acuerdos que dicte el juez, pues en ese sentido ningún objeto tendría ordenar una notificación, ya que precisamente su finalidad es la de dar noticia a los litigantes de las determinaciones tomadas por el juzgador, por ello cuenta con los funcionarios encargados de dar conocimiento a las partes de esas resoluciones cuando la autoridad judicial, ordena que deban ser realizadas en forma personal, lo que obviamente no impide que cuando una de las partes o ambas tengan conocimiento por otros medios de los acuerdos dictados por el juez,  puedan solicitarla a éste que los tenga por notificados de las mismas.

Para la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila no pasa desapercibido que la carga de trabajo que soportan los órganos jurisdiccionales, impide que la impartición de justicia alcance su nivel óptimo, no obstante ello, debe considerarse que como primer paso para alcanzar ese objetivo, es necesario que los servidores públicos del poder judicial tengan plena conciencia de la función que desempeñan y de la forma en que las leyes establecen que debe cumplirse, toda vez que en la medida en que sus actuaciones se ajusten a las disposiciones legales aplicables estaremos mas cerca de cumplir con tan noble objetivo.

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se permita hacer a Usted señor Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado, las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES: 

PRIMERA.- Solicitar de la titular del Juzgado Primero de Primera Instancia en Materia Familiar del Distrito Judicial de Saltillo, que tramite un procedimiento administrativo disciplinario a las licenciadas Ana Marina Moncada Cabello y Martha García, actuarios adscritos a dicho juzgado, para determinar la responsabilidad en que incurrieron por no haber practicado en el términos de ley, la notificación a que se ha hecho referencia anteriormente, violando los derechos humanos de la señora Adriana Ponce Núñez. 

SEGUNDA.- Brindar permanente capacitación a los miembros del poder judicial, a través del Instituto de Especialización Judicial, en relación con las obligaciones a que están sujetos por el ejercicio de su cargo, concientizándolos de la importancia de su labor y promoviendo el respeto de las garantías de legalidad y seguridad jurídica de los gobernados.

La presente recomendación de acuerdo a lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene carácter de publica.

De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Usted, que en su caso la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptar la Recomendación, le solicito, tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de 15 (quince)  días siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo de referencia, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha limite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Esta Comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal de conformidad con el artículo 87 del  Reglamento Interno de este Organismo.

Muy Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC
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